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Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio
El Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio tiene  
por objeto velar por que los reglamentos, las normas y los  
procedimientos de prueba y certificación aplicados por los  
Miembros de la OMC no creen obstáculos innecesarios  
al comercio.

Examen anual del Acuerdo OTC
El Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC  
lleva a cabo un examen anual de la aplicación del Acuerdo  
OTC. La información que figura en este folleto se basa en  
el examen de 2020.

Acerca de la OMC
La Organización Mundial del Comercio es el organismo  
internacional que se ocupa de las normas mundiales del  
comercio entre las naciones. Su función principal es que el  
comercio se desarrolle de la manera más fluida, previsible  
y libre que sea posible, en condiciones de igualdad para  
todos sus Miembros.

Descargo de responsabilidad
El presente documento ha sido elaborado bajo la responsabilidad de la Secretaría 
de la OMC y sin perjuicio de las posiciones de los Miembros de la Organización 
ni de sus derechos y obligaciones en el marco de la OMC. Las denominaciones 
empleadas en esta publicación y la forma en que aparecen presentados los datos 
que contiene no implican juicio alguno por parte de la OMC sobre la condición 
jurídica de ninguno de los países, zonas o territorios citados o de sus autoridades, 
ni respecto de la delimitación de sus fronteras.



 1
Se presentan más de  
3.000 notificaciones  
al año. 

2
El número de notificaciones 
ha aumentado más de  
un 11% anual.

3
África Oriental presentó el 
26% de las notificaciones  
en 2020.

4
La mitad de los Miembros 
de la OMC presenta 
notificaciones 
regularmente. 

5
Los Miembros disponen de 
un plazo medio de 56 días 
para formular notificaciones 
sobre la mayoría de las 
notificaciones.

6
Casi la mitad de los 
reglamentos notificados 
guarda relación con la 
protección de la salud.

7
La principal herramienta 
de la OMC para difundir 
las notificaciones OTC, 
ePing, cuenta con más  
de 12.000 usuarios.

8
El número de 
preocupaciones 
comerciales planteadas 
por los Miembros de 
la OMC aumentó, en 
promedio, un 26% anual.

9
En 2020 se plantearon 
más preocupaciones 
comerciales nuevas que 
en ningún otro año: 57.

 10
En torno a un tercio  
de los Miembros  
de la OMC participó  
en los debates sobre 
las preocupaciones 
comerciales celebrados 
en 2020. 
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Número de notificaciones OTC por año
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En 2020 los Miembros de la OMC 
presentaron más de 3.000 notificaciones 

al Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC en 
relación con las prescripciones que deben cumplir los productos 
objeto de comercio. Las notificaciones son una forma de 
aviso previo. Dan a los Miembros de la OMC una oportunidad 
para formular observaciones sobre los proyectos de medida 
antes de que estas entren en vigor. Normalmente se refieren a 
prescripciones sobre salud o seguridad o medidas adoptadas 
para proteger el medio ambiente. En los tres últimos años, se 
han presentado al Comité OTC más de 3.000 notificaciones por 
año, lo que refleja el compromiso de los Miembros de la OMC 
con una mayor transparencia sobre las medidas comerciales 
que afectan a los productos industriales y agropecuarios.
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Número de notificaciones por año, por nivel de desarrollo 
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Desde 1995, el número de 
notificaciones presentadas al 
Comité OTC ha aumentado un   
 11% anual en promedio. Ello se debe 
principalmente a la participación más activa de los 
países en desarrollo y países menos adelantados 
(PMA), especialmente en los cinco últimos años.



5

Número de notificaciones por Miembro en 2020

Datos no 
disponibles 0 1-50 51-100 101-150 151-200 >200

La región de África Oriental, 
en concreto Kenya, Rwanda, 
Tanzanía y Uganda, figura 
entre las que presentan más 
notificaciones. En conjunto, estos 
cuatro países (tres de los cuales son PMA) 
presentaron el 26% de las notificaciones 
recibidas en 2020. Las medidas notificadas 
por estos cuatro países se referían 
principalmente a los alimentos y las bebidas.
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Aproximadamente la mitad de los 
Miembros de la OMC notifica regularmente 
a la OMC su nueva reglamentación o los cambios de 
la existente. Una proporción aún más elevada ayudaría 
a conocer mejor las próximas modificaciones de las 
prescripciones que deben cumplir los productos. 
También aumentaría la previsibilidad del entorno 
comercial y contribuiría a evitar costos y demoras 
imprevistos, lo que es especialmente importante para 
las microempresas y pequeñas y medianas empresas 
(mipymes).

Número de Miembros que presentan notificaciones, por año

2010 2015 2020
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Número de Miembros que presentan notificaciones

Número de Miembros que no presentan notificaciones 
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Plazo para la formulación de observaciones por los Miembros

1  Aproximadamente el 5% de notificaciones fue considerado urgente por 
el Miembro notificante, lo que posiblemente ha reducido el período para 
la formulación de observaciones.
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Aproximadamente en dos 
tercios de las notificaciones 
presentadas a la OMC en 2020 
se ha dado a los Miembros 56 
días, en promedio, para formular 
observaciones. Este período brinda a 
los Miembros una oportunidad importante para 
intercambiar opiniones sobre la reglamentación 
que se está preparando y celebrar consultas con  
el fin de aclarar cuestiones que puedan derivarse 
del proyecto de disposición.1
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La protección de la salud o 
seguridad de las personas 
fue el objeto fundamental de 
casi la mitad – 45% – de los 
reglamentos notificados en 
2020.2 Más de 100 notificaciones OTC 
se referían a medidas relacionadas con la 
pandemia de COVID-19.

Notificaciones relativas a la protección de la salud

El 45%  
guarda relación con la 
protección de la salud  

o seguridad de las 
personas.

2  Notificaciones ordinarias únicamente.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO



9

El principal instrumento de la OMC para 
difundir las notificaciones OTC y aumentar 
la transparencia sobre las normas y 
reglamentos es ePing, un sistema de aviso 

en línea. A finales de 2020, 
ePing tenía más de 12.000 
usuarios, distribuidos en proporción casi 
igual entre los sectores público y privado.

Usuarios de                  por sector

5987598749324932

10541054
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Mixto (público-privado)

Otros

Privado
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El número de preocupaciones 
comerciales planteadas por los 
Miembros de la OMC en el Comité 
OTC ha aumentado un 26% anual 
en promedio. Con frecuencia, el examen de 
estas preocupaciones permite a los Miembros reducir las 
tensiones comerciales antes de que una medida entre 
vigor y ayuda a evitar que se entable formalmente un litigio. 
Las preocupaciones suelen presentarse en respuesta a 
las notificaciones; su contenido puede abarcar desde una 
simple solicitud de aclaración hasta la inquietud por una 
posible incompatibilidad con el Acuerdo OTC.

Preocupaciones comerciales específicas y notificaciones 
planteadas/presentadas por año
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En 2020 se examinaron más 
preocupaciones comerciales 
nuevas que nunca, 57, en el Comité 
OTC, pese a las perturbaciones derivadas de la 
pandemia. Gracias a eAgenda, una herramienta en 
línea para plantear y responder a preocupaciones 
comerciales, el examen de las preocupaciones 
comerciales pudo continuar mientras las reuniones 
presenciales estuvieron suspendidas.

Número de nuevas preocupaciones comerciales 
específicas planteadas, por año

2010 2015 2020
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Participación en los debates sobre 
preocupaciones comerciales

12

Cincuenta y siete Miembros 
de la OMC, en torno a un tercio del total, 

participaron en los debates 
sobre las preocupaciones 
comerciales celebrados en 
2020. Ello supone un aumento respecto  
de los 45 que participaron en 2019.
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Más información
Puede consultarse más información sobre la 
aplicación del Acuerdo OTC en el examen 
anual de 2020 (G/TBT/45).

Obstáculos técnicos al comercio, 
una nueva publicación de la 
Serie de los Acuerdos de la 
OMC, presenta un resumen del 
objeto y alcance del Acuerdo 
OTC, los tipos de medidas 

que abarca y los principios fundamentales del 
Acuerdo. Puede descargarse desde el sitio  
web de la OMC.
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Organización Mundial del Comercio  
Centre William Rappard  
Rue de Lausanne 154  
1211 Ginebra 2  
Suiza

' + 41 (0)22 739 51 11 
 @ enquiries@wto.org 
 www.wto.org/sp
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